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Cámara de Representantes

Proyecto de Ley No. ______  de 2008 Cámara

Por medio del cual se adiciona el artículo 4 de la ley 31 de 1992

Adiciónese dos parágrafos al Artículo 5º de la Ley 31 del siguiente tenor:

Parágrafo 2. Además del contenido citado con anterioridad, se incluirán  cifras relativas a la distribución del Ingreso por Déciles, Cuantificación del Producto Interno Bruto  por la vía del Ingreso, Coeficiente Gini,  Mercado Laboral e Informalidad, Inflación discriminada por ingreso o estrato socioeconómico y  los umbrales de pobreza y miseria utilizando metodologías establecidas por el Banco Mundial 

Parágrafo Transitorio. El gobierno reglamentara mediante decreto, dentro de los seis (6) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley, la estructura administrativa, técnica y financiera necesaria para la realización de la labor consagrada en el artículo 1º de la presente ley. 

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias

Guillermo Antonio Santos Marín

Representante a la Cámara


[image: image2.png]Libertud y Orden




Cámara de Representantes

Exposición de motivos 

La ley 31 de 1992  “Por la cual se dictan las normas a las que deberá sujetarse el Banco de la República para el ejercicio de sus funciones…..” estipula en su artículo 5º “Programa de Informes al Congreso”  que el Banco de la República deberá presentar un informe semestral ante las comisiones económicas del Congreso que incluya entre  otros temas las decisiones de tipo monetario, cambiario y financiero adoptadas en el pasado para preservar el poder adquisitivo de la moneda y promover la buena marcha de la economía, así como las perspectivas mas importantes sobre la evolución futura de la misma. 

Este informe que aunque fundamental por que contiene las principales variables en materia macroeconómica como el  Producto por la vía de la Oferta y la Demanda, la inflación al consumidor y al productor, el tipo de cambio nomina y real, la evolución de la balanza comercial y sus cuentas corriente y de capital, las reservas internacionales y los estados financieros del banco,  la evolución del mercado laboral, entre otros, se queda corto en la exposición de la problemática socioeconómica del país y adolece de la información mínima en lo concerniente al bienestar de la población.

Es por esto que el actual proyecto de ley contempla la introducción de nuevos capítulos que amplíen la visión del legislativo y de la opinión pública en general en torno a problemáticas trascendentales y de una gran sensibilidad en materia socioeconómica, publicadas por una autoridad que goza de una relativa independencia gubernamental y de una gran capacidad técnica como es lo es el Banco de la República.
El conocimiento de la información que se requiere con el actual proyecto de ley tiene un fin fundamental y es el de medir el impacto social que tiene las medidas económicas adoptadas por el Banco Central y por el Gobierno Nacional. En esta medida no solo es importante el conocimiento de las cifras en torno al crecimiento y a la estabilidad macroeconómica si no que se hace necesario conocer la forma en que ese bienestar se irriga en forma diferenciado hacía cada una de las franjas de la población.

En este sentido se exige al Banco Central que presente cifras sobre la distribución del ingreso por déciles del año inmediatamente anterior con el fin de saber la forma en que se esta repartiendo el producto entre ricos y pobres y que se calcule el Coeficiente de Gini que es una medida de desigualdad que normalmente se utiliza para medir la desigualdad en los ingresos. En la medida que estas herramientas muestren alguna tendencia, servirán de insumo fundamental para la toma de decisiones en materia de política económica y social. 
Así mismo el proyecto plantea que se tiene que estimar y publicar el producto por la vía del ingreso. Esta información resulta preciosa para el hacedor de política ya que señala de  manera contundente la proporción en que se está distribuyendo el producto entre las clases trabajadora y capitalista a través del pago de salarios y la distribución de ganancias de capital y es igualmente una excelente insumo para la discusión política en torno a la progresividad o regresividad de la política gubernamental. 
En la misma dirección se exige a la autoridad monetaria hacer un recuento detallado del efecto que tiene la inflación sobre cada los estratos socioeconómicos, con el fin de medir el impacto diferenciado de este “impuesto” sobre cada uno de las franjas de ingreso de la población. Esta información permitirá corroborar o refutar el argumento consabido de la autoridad monetaria en torno al mayor efecto que dicho fenómeno tiene sobre las franjas de la población con menores ingresos.  

Finalmente se pide que se cuantifiquen los umbrales de pobreza y miseria que sirven de criterios para medir la efectividad de la política económica en la erradicación de la pobreza y pobreza extrema y la creación de una sociedad mas igualitaria y equitativa.

En la actualidad se presentan una serie de problemas que señalamos a continuación con la presentación de estas cifras y por las cuales se hace necesario que sea el Banco de la República, que cuenta con la suficiente credibilidad e independencia el que las cuantifique y publique de manera periódica: 

1. No existe una periodicidad en torno a la presentación de estas cifras que son de suma utilidad para medir la efectividad de la política económica y social del gobierno, lo que conlleva a que el debate académico y político se de con cifras desactualizadas.
Esto tiene como problema, que el diagnóstico y las decisiones resultantes de dicho diagnóstico puedan estar erradas, con las consecuentes repercusiones negativas que estas tiene para el bienestar de la población.  
2. La realización de este tipo de estudios se encuentra a cargo de entidades que dependen directamente del Gobierno Nacional como el Departamento Nacional de Planeación que no cuentan con la debida independencia lo que se presta para que se manipulen indebidamente las cifras y se distorsione el resultado de la política oficial. 

En múltiples ocasiones se han abierto debates en torno a la credibilidad de dichas cifras debido a que instituciones de carácter oficial, pero independientes y autónomas en su quehacer como las universidades públicas, realizan estudios que contradicen los datos oficiales, dejando un ambiente de desconcierto en el público que no favorece en nada la credibilidad de nuestras instituciones democráticas. 

3. Instituciones aparentemente independientes y de gran capacidad técnica como la Universidad Nacional de Colombia o la Universidad de los Andes  no cuentan con los recursos necesarios para adelantar estudios de manera consistente y periódica lo que nos remite a una desactualización permanente de las cifras. 
El país tiene que avanzar hacía la consolidación de instituciones y mecanismos que permitan cuantificar y publicitar cifras de carácter oficial con la mayor objetividad y posible, para que se tomen las decisiones de política con total parcialidad y tendientes a la solución de los principales problemas que enfrenta el país en esas materias.
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Representante a la Cámara

Proyecto de ley por medio del cual se establece un

Número único gratuito en la Policía Nacional tendiente 
A prevenir la accidentalidad en el país

Objetivo La Policía General implementará un número único nacional de 3 dígitos 

 a nivel nacional para que los usuarios del servicio público de pasajeros municipal e

Segundo. La Policía implementará campañas de publicidad tendientes a cocncientizar a los usuarios del servicio acerca del comportamiento defensivo 
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� Ley 19 de 1958 Artículo 4o.- El jefe del departamento administrativo de planeación será designado por el presidente de la república, y tendrá bajo su inmediata dirección el personal técnico y administrativo que determine el gobierno. Podrá exigir de los ministerios, departamentos administrativos, gobernadores, alcaldes, del Banco de la República, y de todos los institutos y entidades públicas y semipúblicas, los datos que necesite para el adecuado cumplimiento de las funciones que se le encomienden por esta ley y por los reglamentos que en su desarrollo dicte el gobierno nacional.








